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El Consejo de la Facultad  de Ingeniería de la Universidad de Sucre, en  su sesión 
de los días 10, 19 y 22 de noviembre (Acta 10/2010), en uso de sus facultades 
legales y  

CONSIDERANDO: 
 
Que  el Acuerdo 001 de 2010, emanado del Consejo Superior Universitario, 

establece las distinciones e incentivos y los procedimientos para otorgarlos, 
a los estudiantes de pregrado de la Universidad de Sucre. 
 

Que  el Jefe de Departamento del Programa Ingeniería Civil solicitó al Consejo de 
Facultad de Ingeniería mediante oficio de fecha 16 de noviembre de 2010, 
según consta en el Acta No. 10 de 2010, una corrección a la Resolución de 
Consejo de Facultad No. 046 de 2010, dado que se le dio el incentivo de 
Matricula al Merito Académico a la estudiante María Claudia Hernández 
Lecler, teniendo el mismo promedio de 4.38 que el estudiante Andrés 
Montalvo Ibarra, a quien se le concedió matricula de Honor.  Como también 
se debe  anexar al estudiante Jair Tuirán González, quien tiene un 
promedio de 4.05 y se hace merecedor a Matricula al Merito Académico en 
el período 01 de 2010. 

 
Que  el Consejo de Facultad de Ingeniería, después de analizar la situación 

planteada por el Jefe del Departamento de Ingeniería Civil;     
 

RESUELVE: 
 
 
ARTICULO  1°   Modificar parcialmente la Resolución Nº 046 de 2010, quedando 

los incentivos de los estudiantes del programa Ingeniería Civil, 
así: 

 
PROGRAMA DE INGENIERÍA CIVIL 

Sem Incentivo Apellidos y nombre Código Prom
. 

I Matrícula de honor María Paula Valderrama De 
León 

93062301650 4.47 

I Matrícula de honor Andrés Eduardo Fontalvo 
Ibarra 

93042503841 4.38 

I Matrícula de honor María Claudia Hernández 
Leclerc 

93120601456 4.38 

I Matricula Al Merito 
Académico 

Sindy Vanessa Hernández 
Paternina 

92110507854 4.30 

I Matricula Al Merito 
Académico 

Jair Tuirán González 92112578848 4.05 

III Matricula Al Merito 
Académico 

Licet Rocio Berrio Caraballo 9320855094 3.94 

V Matricula Al Merito 
Académico 

Sebastián José Salcedo 
Peñas 

90052275627 3.84 

VII Matrícula de honor Lilibeth Ramos Castillo 90032657590 4.16 
VII Matrícula de honor Susana Barrios Salas 89111462772 4.11 
VII Matricula Al Merito 

Académico 
Luis Fernando Hernández 
Teherán 

89110454849 4.00 

VII Matricula Al Merito 
Académico 

Ramiro A. Canchila Barreto 90111764165 3.89 
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VIII Matricula Al Merito 
Académico 

Osman David Buelvas Bertel 89081960780 3.86 

VIII Matricula Al Merito 
Académico 

María Fernanda Vergara 
Velilla 

89052958459 3.83 

IX Matrícula de honor Domingo José Martínez 
Barraza 

89041356481 4.37 

IX Matrícula de honor Ednny Atencio Villegas 89073054657 4.34 
IX Matricula Al Merito 

Académico 
María  Margarita Hernández 
Badel 

89052559910 4.19 

IX Matricula Al Merito 
Académico 

Denis  Mercedes Arroyo 
Mercado 

89032256016 4.13 

 
 
ARTICULO   2º  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su                  

expedición. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE. 
 
 

Dada en Sincelejo, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2010. 
 
 
 
 
Original firmado por     Original firmado por   
HERALDO ALVIZ SANTOS    JOSÉ HERNÁNDEZ ÁVILA  
Presidente       Secretario Ad Hoc 
 

 


